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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420150131500 

 

Previo a señalar fecha de remate, alléguese avaluó actualizado del inmueble identificado con 
la matricula inmobiliaria No.-50S-40343316. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170127900 

1.-Previo a reconocer personería en el término de cinco (5) días acredítese que el poder fue 
otorgado mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la 
voluntad de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y 
las facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. So pena de tener por no contestada la 
demanda, para tal efecto se le concede el término de cinco días. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170127900 

Se fija como fecha para la diligencia de entrega del bien inmueble objeto de reivindicación 
ubicado en calle 156 #92-64  apartamento 004 del bloque 6 del Conjunto Residencial 
Monteredondo de esta ciudad el 8 de junio de 2023, a la hora de las 10:00 a.m. Comuníquese 
a la demandada.  

Solicítese apoyo  de  la  diligencia  de  entrega  a  la  Estación  de  Policía  de  Suba,  Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal. Por 
secretaria Ofíciese,   

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170127900 

Se rechaza la solicitud de incidente de oposición, por no ser la oportunidad procesal 
pertinente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170131700 

De conformidad con lo previsto en el art. 286 del C.G.P., se corrige la referencia del auto de 
fecha 24 de octubre d e2017, siendo la correcta 11001400306420170131700.- 

 

Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190066100 

Se niega lo solicitado por extemporáneo, toda vez que la aclaración debe solicitarse dentro 
de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que acepto la reforma de la demanda 
(art. 285 C.G.P.). 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190168700 

Comoquiera que la liquidación del crédito practicada por la parte actora, no fue objetada 
oportunamente y por encontrarla ajustada a la ley, se le imparte su aprobación. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190171800 

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se decretan las siguientes pruebas: 

- la parte demandada ni la demandante solicitaron pruebas. 

 

Pruebas de Oficio 

 

Se ordena oficiar a los Juzgados 44 Civil Municipal y 52 Civil Municipal a fin de que informen 
el estado de los procesos     1100140030442006012 y   11001400305220170148000. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190202500 

1.-Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra.  Lady 
Fernanda Cárdenas Portilla 

2.-De conformidad con lo previsto en el art. 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 16 de 
agosto de 2022 quedando así:  

Téngase en cuenta que el apoderado en amparo de pobreza, contesto la demanda de manera extemporánea. 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir 
a la parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la 
carga procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la totalidad del extremo 
demandado. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190216900 

1.-Se fija como fecha para la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P., el 9 de mayo de 2023, 
a la hora de las 10:00 a.m.  

 2.-Requerir al Juzgado 43 Civil Municipal a fin de que informen el tramite dado al oficio No. 
-1768 del 24 de agosto de 2022.- 

3.-Se niega lo solicitado por la pasiva, por improcedente además que la oportunidad procesal 
ya feneció. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200016100 

 

Teniendo en cuenta que el curador asignado no acepto el cargo, por lo que se procede a 
reasignar a la Dra.  Jeidy Johana López Díaz. 

Envíese comunicación al correo :  JEIDYLOPEZ@OUTLOOK.ES . 

Se le indica al libelista que se esté a lo dispuesto en el 10 de diciembre de 2021. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13  de febrero de 2023 

REF: Expediente No. 11001400306420210101500 

Se tiene por notificada al demandado Andrés Oliverio Pachón Muñoz por aviso, quien, dentro de 
la oportunidad, no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 27 octubre de 2021, este juzgado libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de Edificio Centro Comercial 21 P.H. contra Andrés Oliverio Pachón Muñoz en 
los términos vistos a folio 3 de este cuaderno. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo actuado y 
reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación al artículo 440 del 
Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 46 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

 

Primero:  Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo:  Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero:  Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto:  Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto:  Se señala como agencias en derecho la suma de $150.000.oo para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210114300 

 

Previo a decretar el secuestro alléguese folio de matrícula inmobiliaria en el cual conste la 
medida de embargo decretada. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210126900 

Bancolombia s.a.  formulo demanda ejecutiva en contra María Paula Molina Molano, para 
que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir 
adelante con la ejecución en contra de la demandada por la suma contenida en el pagare base 
de la acción. 

Mediante auto calendado el 19 de enero de 2022 el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó de 
conformidad al decreto 806/2020 y guardando silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



 4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.500.000.00.  

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220025300 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  AECSA. formulo demanda ejecutiva en 
contra Concepción Castaño Neira, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada por 
la suma contenida en el pagare base de la acción. 

Mediante auto calendado el 2 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 
artículo 8 del decreto 806 de 2020 y guardando silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $600.000.00.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220039300 

Financiera Comultrasan formulo demanda ejecutiva en contra Nancy Garzón Cardona, 
para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir 
adelante con la ejecución en contra de la demandada por la suma contenida en el pagare base 
de la acción. 

Mediante auto calendado el 22 de marzo de 2022 el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó por aviso y 
guardando silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



 4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $850.000.00.   

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 13 de febrero de 2023 

 
Referencia: N° 110014003064-2020-00435-00 

 
Atendiendo las documentales que anteceden, se dispone: 

 
1- No se tiene en cuenta la notificación enviada al demandado Boris Enrique Canaval 

Duran, teniendo en cuenta que el interesado incluyo en las misma apartes del artículo 

8 de la Ley 2213 y 2022 y del artículo 291 del C.G.P., circunstancia que no es admisible, 

dado que las formas de notificación no pueden mezclarse.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220056300 

Se niega lo solicitado, como quiera que la dirección electrónica a la cual se remitió la notificación, no 
había sido reportada por el interesado al proceso, en consecuencia, de cumplimiento a lo normado en 
el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 13 de febrero de 2023 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220084500 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
Finanzauto S.A..BIC en contra de Yesid Andrés Murillo Carvajal en las 
siguientes cantidades: 

 
Fecha Capital Intereses de Plazo 
29/11/2018 $370.867,76 -0- 
29/12/2018 $460.246,38 $69.862,46 
29/01/2019 $467.380,19 $62.728,65 
28/02/2019 $474.624,59 $55.484,25 
29/03/2019 $482.226,50 $47.882,34 
29/04/2019 $489.455,78 $40.653,06 
29/05/2019 $497.042,34 $33.066,50 
29/06/2019 $504.746,50 $25.362,34 
29/07/2019 $512.570,07 $17.538,77 
29/08/2019 $618.963,34 $9.593,93 
Total $4.878.123,45 $362.172,3 

 
a) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia, 
desde la fecha de exigüidad de cada una, y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 



4- Se reconoce al (la) abogado(a) Antonio José Restrepo Lince, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 14 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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